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Andrés Martínez Alfaro, don Manuel Sáez Cano y don Manuel 
Sanromá Lucía, para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-E1 Secretario de Estado, por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de 
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6755 RESOLUCION de 4 de marzo de 1986, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se oferta destino 
a los aspirantes seleciconados en las pruebas selectivas 
de ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Administra­
ción de la Seguridad Social.

En virtud de las competencias conferidas en el artículo 5.° del 
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, y en la Orden de 29 de 
noviembre de 1985, y de conformidad con lo previsto en la base 
10.l.e) de la convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Letrados de 
la Administración de la Seguridad Social, aprobada por Resolución 
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de 6 de abril de 1984,

Esta Dirección General de Personal acuerda:
Primero.-Publicar en el anexo I que acompaña a la presente 

Resolución las vacantes que se ofertan a ios aspirantes aprobados.
Segundo.-Los aspirantes seleccionados deberán presentar la 

petición de destino en esta Dirección General, calle Agustín de 
Bethancourt, número 4, 28071 Madrid, o remitirla por el procedi­
miento indicado en el artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días contados a partir de la 
publicación de la lista definitiva de aspirantes que han superado la 
oposición.

Tercero.-Dicha petición deberá efectuarse en el modelo de 
instancia que figura como anexo II de esta Resolución. Las 
instancias habrán de cumplimentarse a máquina y, en orden a 
garantizar que el destino adjudicado a cada solicitante se corres­
ponde con sus prioridades, será obligatorio solicitar tantos destinos 
como el número de orden obtenido a efectos de elección, utilizando 
para ello los códigos que identifican los destinos en el anexo I, 
teniendo en cuenta que cada código, de acuerdo con dicho anexo 
I, puede englobar más de un destino específico.

Cuarto.-Los destinos serán adjudicados de acuerdo con lo 
previsto en la base 10.5 de la Resolución que aprobó la convocato­
ria de las pruebas selectivas.

Quinto.-Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de marzo de 1986.—El Director general, Leandro 
Gozález Gallardo.

ANEXO I

Código Localidad Plazas

1

Vitoria (Alava) .........................

1

2 Albacete ...........................

1

3 Almería .......................

1

4 Badajoz .......................

1

5 Palma de Mallorca (Baleares)

1

6 Barcelona .......... 5
7 Cádiz ..................... 1
8 Castellón ............... 1
9 Córdoba .................... 1

10 La Coruña ................ 1
11 Gerona .................. 1
12 Granada ....................... 1
13 San Sebastián (Guipúzcoa) 2
14 León ................................ 2
15 Lugo ............................................. 1
16 Murcia ............................ 1
17 Pamplona (Navarra) ........ 1

Código Localidad Plazas

18 Orense ................................................ i
19 Oviedo ................................... ......... 2
20 Las Palmas ........................................ 1
21 Vigo (Pontevedra) .'.......................... 1
22 Salamanca ........ ................................. 1
23 Santander ........................................... 1
24 Sevilla ................................................ 2

25 Valencia ............................................. 3
26 Valladolid .......................................... 1
27 Bilbao (Vizcaya) ................................ 1

6756 RESOLUCION de 5 de marzo de 1986, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se oferta destino 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas 
de ingreso en la clase de Operadores de Ordenador de 
la Escala de Operadores del Cuerpo de Informática de 
la Administración de la Seguridad Social.

En virtud de las competencias conferidas en el artículo 5.°, del 
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, y en la Orden de 29 de 
noviembre de 1985, y de conformidad con lo previsto en la norma 
10.l.e) de la convocatoria para ingreso en la clase de Operador de 
Ordenador de la Escala de Operadores del Cuerpo de Informática 
de la Administración de la Seguridad Social, aprobada por Resolu­
ción de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de 23 de mayo de 1984,

Esta Dirección General de Personal acuerda:
Primero.-Publicar en el anexo I que acompaña a la presente 

Resolución las vacantes que se ofertan a los aspirantes aprobados.
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Segundo.-Los aspirantes seleccionados deberán presentar la 
petición de destino en esta Dirección General, calle Agustín de 
Bethancourt, número 4, 28071 Madrid, o remitirla por el procedi­
miento indicado en el articulo 66.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta dias naturales a partir de la 
publicación de esta Resolución.

Tercero.-Dicha petición deberá efectuarse en el modelo de 
instancia que figura como anexo II de esta Resolución. Las 
instancia habrán de cumplimentarse a máquina y, en orden a 
garantizar que el destino adjudicado a cada solicitante se corres­
ponde con sus prioridades, será obligatorio solicitar tantos destinos 
como el número de orden obtenido a efectos de elección, utilizando 
para ello los códigos que identifican los destinos en el anexo I,. 
teniendo en cuenta que cada código, de acuerdo con dicho anexo I. 
puede englobar más de un destino especifico.

Cuarto.-Los destinos serán adjudicados de acuerdo con lo 
previsto en la norma 10.5 de la Resolución que aprobó la 
convocatoria de las pruebas selectivas.

Quinto.-Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, previo al- 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de marzo de 1986.—El Director general, Leandro 
Gozález Gallardo.

ANEXO I

Código Localidad Plazas

i Albacete ............................................. i
2 Alicante ............................................... 2
3 Almería ............................................... 1
4 Avila .................................................. 1
5 Badajoz ............................ ,................ 1
6 Palma de Mallorca (Baleares) .......... 1
7 Barcelona ........................................... 4
8 Burgos ................................................ 1
9 Cáceres ............................................... 1

10 Cádiz .................................................. 1
11 Castellón ............................................. 1
12 Ciudad Real ...................................... 1
13 Córdoba ............................................. 1
14 La Coruña .......................................... 2
15 Cuenca .......................................... 1
16 Gerona ............................................... 1
17 Granada ............................................. 2
18 Guadalajara ......................... .............. 1
19 San Sebastián (Guipúzcoa) ............... 1
20 Huelva ................................................ 1
21 Huesca ................................................ 1
22 Jaén .................................................... 2
23 León .................................................... 1
24 Lérida ................................................ 1
25 Lugo .................................................... 2
26 Málaga ................................................. 1
27 Pamplona (Navarra) ......................... 2
28 Oviedo ............................................... 2
29 Palencia ............................................. 1
30 Las Palmas ................ .......... ........... 1
31 Vigo (Pontevedra) ............................ 1
32 Salamanca .......................................... I
33 Santa Cruz de Tenerife .................... 1
34 Santander ............................................ 1
35 Segovia ............................................... 1
36 Sevilla ................................................ 3
37 Tarragona ............................................ 1
38 Teruel ................................................. 1
39 Valencia ............................................. 2
40 Valladolid .......................................... 2
41 Bilbao (Vizcaya) ................................ 1
42 Zamora ............................................... 1
43 Zaragoza ............................................. 1
44 Servicios Centrales del INSS............ 4
45 Servicios Centrales del Inserso........ 4
46 Servicios Centrales de la Gerencia de

Informática....................................... 28

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6757 RESOLUCION de 13 de febrero de 1986, de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se actualiza la composición de los miem
bros del Tribunal anunciado por Resolución de 13 de 
septiembre de 1982, que declaraba vacantes diversas 
plazas de facultativos del Centro Nacional de Investi­
gaciones Médico Quirúrgicas «Clínica Puerta de Hie­
rro» de Madrid y ampliadas por Resolución de 8 de 
octubre de 1982.

Con fecha 13 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de octubre), se dictó Resolución de esta Dirección 
General por la que se convocaba concurso libre de méritos para la 
provisión de plazas vacantes de facultativos del Centro Nacional de 
Investigaciones Médico Quirúrgicas «Clínica Puerta de Hierro» de


